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Contra la presente Orden ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.1. a), 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, a 4 de noviembre de 2002.—El Ministro.—P. D. (Orden
ECO/2489/2002, de 3 de octubre, «Boletín Oficial del Estado»
del 10), el Secretario de Estado de Economía, Luis de Guindos Jurado.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

24631 ORDEN ECO/3213/2002, de 25 de noviembre, sobre reso-
lución de 16 expedientes por incumplimiento de las con-
diciones establecidas en la concesión de incentivos al ampa-
ro de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos
Regionales.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-
culantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones,
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-
ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-

ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 35 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decre-
to 302/1993, de 26 de febrero y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de
diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones
no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27
de diciembre y su reglamento de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre; en el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, modificado por
el Real Decreto 1099/2002, de 25 de octubre, y demás disposiciones de
aplicación, así como los informes de la Dirección General de Desarrollo
Industrial e Incentivos Regionales, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las Empresas relacionadas
en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de
las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento
según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de
la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el exce-
lentísimo señor Ministro de Economía, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación, o bien, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te a la notificación de la misma.

Madrid, 25 de noviembre de 2002.—El Vicepresidente Segundo del
Gobierno y Ministro de Economía, P. D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de
octubre), el Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de
la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN
DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Cantidades percibidas
—

Euros
TitularNúmero

expediente

Alcance del incumplimiento
—

Porcentaje

Subvención concedida
—

Euros

Subvención procedente
—

Euros

Z/115/E50 «Jiloca Stone, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 168.439,11 0
OR/197/P05 «Cubiertas de Pizarra Reunidas y Agrupadas de Expor-

tación, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 143.341,39 0
PO/533/P05 «Cablinal España, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 608.364,05 0
PO/583/P05 «Plásticos y Desarrollos, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 171.889,46 0
TF/237/P06 «Proyectos Paraíso, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 2,68 122.043,92 118.767,92
TF/253/P06 «Constructora Herreña Fronpeca, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 96.355,46 0
BU/426/P07 «Mesón del Cid, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 5,69 253.195,34 238.799,60
LE/395/P07 «Cristalglass Manufactura, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 205.889,20 0
CA/448/P08 «D. F. M. Tubería y Calderería, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 133.763,72 0
SE/817/P08 «Envases y Cajas, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 24,74 126.952,99 95.547,42
SE/876/P08 «E. D. P., S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 8,30 92.724,63 85.026,29
A/243/P12 «Hotel Parque-Mar Guardamar, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 26,58 210.913,42 154.852,63
CS/256/P12 «Deltaker, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0,70 275.920,81 273.986,84
CS/259/P12 «DBW Ibérica Industria Automoción, S. A.» . . . . . . . . . . . . . 0 100 86.874,14 0
V/221/P12 «Fartons Polo, S. L.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 27,74 289.519,55 209.206,83
V/251/P12 «Hierros y Siderúrgicos Ángel Celada Levante, S. L.» . . . 0 100 37.054,92 0


